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INFORME COSTES EFECTIVOS DE LOS SERVICIOS DEL EJERCICIO 2024

1.- INTRODUCCIÓN

 La  reforma  del  régimen  local  instrumentada  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en su apartado Treinta y
uno del artículo primero, ha introducido un nuevo precepto, el artículo 116 ter, en la Ley 7/1985, de
2 de abril,  reguladora de las Bases del Régimen Local,  en el que se contienen determinados
criterios básicos relativos al coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales:

"Artículo 116 ter. Coste efectivo de los servicios.

1. Todas las Entidades Locales calcularán antes del día 1 de noviembre de
cada  año  el  coste  efectivo  de  los  servicios  que  prestan,  partiendo  de  los  datos
contenidos en la  liquidación del  presupuesto general  y,  en su caso,  de las cuentas
anuales  aprobadas de las  entidades  vinculadas  o  dependientes,  correspondiente  al
ejercicio inmediato anterior.

2. El cálculo del coste efectivo de los servicios tendrá en cuenta los costes
reales directos e indirectos de los servicios conforme a los datos de ejecución de gastos
mencionados  en  el  apartado  anterior:  Por  Orden  del  Ministro  de  Hacienda  y
Administraciones Públicas se desarrollarán estos criterios de cálculo.

3. Todas las Entidades Locales comunicarán los costes efectivos de cada uno
de  los  servicios  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  para  su
publicación."

 
En  respuesta  al  mandato  contenido  en  este  articulo,  se  ha  publicado  la  Orden

HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen los criterios de cálculo del coste
efectivo de los servicios prestados por las entidades locales, realizando una regulación sistemática
que se desarrolla en siete artículos agrupados en dos capítulos, una disposición transitoria y tres
disposiciones finales.

El  ámbito de aplicación de esta Orden establece que las Entidades Locales deberán
calcular  los  costes  efectivos  de  todos  los  servicios  que  presten  directamente  o  a  través  de
entidades y organismos vinculados o dependientes de conformidad con lo  previsto en la  Ley
7/1985, de 2 de abril, y la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de
la Administración Local.

2.- MODELO DE   ESTUDIO DE COSTES  

No  es  finalidad  de  esta  Orden,  y  por  lo  tanto  del  siguiente  estudio,  determinar  ni
fundamentar los costes de los servicios públicos a los efectos de su consideración en los informes
técnico-económicos que se deben emitir con carácter previo a los acuerdos de establecimiento de
tasas o  de precios  públicos a  los que se refiere el  artículo 25 del  texto refundido de la  Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, ni a la fijación de los precios públicos en los términos de su artículo 44, ni al contenido de
la memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios públicos mencionada en el artículo
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211 del mismo texto legal ni a la información sobre costes de las actividades e indicadores de
gestión a incluir en la Memoria de las Cuentas anuales previstas en los Planes Generales de
Contabilidad Pública adaptados a la Administración Local.

En una fase inicial, se identifican los programas presupuestarios relacionados con los
distintos servicios recogidos en los anexos I y II de esta orden, correspondientes a la Diputación
Provincial y, asimismo, se le solicita remisión de la información correspondiente a las empresas
públicas y organismos autónomos, para aplicar, en una fase posterior, el modelo de coste efectivo
por  servicios,  en  el  que participan sólo  determinados  costes  de acuerdo  con la  metodología
establecida en la misma. 

 Las Entidades Locales deberán calcular los costes efectivos que presten directamente o
a través de entidades y organismos vinculados, correspondiente a cada uno de los siguientes
servicios: 

a. Los servicios de prestación obligatoria mencionados en los artículos 26.1 y 36
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. (ANEXO I).

b. Los servicios derivados del ejercicio de las competencias citadas en los artículos
7, 25.2 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril (ANEXO II).

- Servicios prestados por la Diputación Provincial en Gestión Directa.

Los servicios supramunicipales que la Diputación presta mediante esta forma de
gestión, y cuyos programas presupuestarios están relacionados con los costes efectivos, son
los siguientes:

� Programa 231: Instituto Provincial de Bienestar Social (IPBS)
� Programa 432: Patronato Provincial de Turismo
� Programa 136: Consorcio Provincial de Prevención-Extinción de Incendios.
� Programa 160, 161: EMPROACSA
� Programa 1621, 1622: EPREMASA.
� Programa 336: IPRODECO-DIPUTACIÓN
� Programa 333: Fundación de Artes Plásticas Rafael Botí

En relación al Programa 136 de Prevención y Extinción de Incendios cuyo servicio es
prestado por el Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios, hay que indicar que
conforme a las Instrucciones de la  Secretaría de  Estado de Hacienda para  cumplimentar las
obligaciones contempladas en el art. 116.ter, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad  de  la  Administración  Local,  los  Consorcios  remitirán  la  información  por  sí
mismos con su correspondiente clave y usuario.

Por otra parte, el  Programa 336 relativo a Protección y Promoción del Patrimonio
Histórico, se articula tanto en esta Diputación como en IPRODECO, en subvenciones concedidas
a Ayuntamientos para la prestación del citado Servicio, siendo éstos los obligados a remitir  la
información del coste efectivo, al ser los que efectivamente prestan el servicio. Este hecho, se
establece en el Art.4.1 e) de la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre; se especifica en las
Instrucciones antes citadas, en el formulario CE2, en el que solo se consignarán el importe de las
transferencias  corrientes  y  de  capital  referidas  exclusivamente  a  los  artículos  48  y  78  de  la
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clasificación  económica  aprobada  por  la  Orden  EHA/3565/2008,  modificada  por  la  Orden
HAP/419/2014.  Y  así  lo  aclara  el  Ministerio  de  Hacienda,  en  el  documento  denominado
“Cuestiones  relativas  al  suministro  de  información  de  los  costes  efectivos  de  los  servicios
prestados por las Entidades Locales” , del 1 de octubre de 2020, en su cuestión n.º 12.

2.1. FUENTES DE INFORMACIÓN

Los  artículos  3  a  6  de  la  citada  Orden  HAP/2075/2014,  determinan  los  criterios  de
cálculo, identificando los que resultan de aplicación para determinar tanto los costes directos como
los indirectos, teniendo en cuenta las distintas fuentes de información, bien las liquidaciones de los
presupuestos generales de las entidades locales o bien las cuentas anuales de las entidades
dependientes o vinculadas a las entidades locales principales.

Para  el  cálculo  de  los  costes  efectivos  de los  servicios  prestados  por  la  Diputación
Provincial, se toma como fuente de información la liquidación del presupuesto del ejercicio 2023
aprobada por Decreto de fecha 06 de marzo de 2024.

 Por lo que se refiere a la información derivada de las liquidaciones de presupuestos
deberá atenderse a la desagregación de la clasificación por programas contenida en la Orden
HAP/419/2014,  de  14  de  marzo,  por  la  que  se  modifica  la  Orden  EHA/3565/2008,  de  3  de
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

Posteriormente y como desarrollo de la Orden HAP/2075/2014 se publica la Resolución
de 23 de junio de 2015, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que
se  especifican  los  elementos  incluidos  en  los  anexos  de  la  citada  Orden,  estableciendo  las
unidades físicas de referencia de los servicios de prestación obligatoria y de competencias propias
recogidos en los Anexos I y II de la Orden.

2.2. METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTES

- Cálculo del coste efectivo de los servicios.

El coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales es el resultado, para
cada uno de ellos, de la aplicación de los criterios contenidos en la presente Orden, y vendrá
determinado por la agregación de dos componentes: costes directos, exclusivamente asociados a
cada  servicio,  y  costes  indirectos  determinados  con  arreglo  a  los  criterios  de  imputación
establecidos en la presente norma.

Los  costes  directos  e  indirectos  se  identificarán  con  las  obligaciones  reconocidas,
incluyendo también las obligaciones pendientes de aplicación a presupuestos,  conforme a los
datos de ejecución de gasto de los presupuestos generales de las entidades locales, y, en su
caso,  con  las  cuentas  anuales  aprobadas  de  las  entidades  y  organismos  vinculados  o
dependientes, correspondientes al ejercicio inmediato anterior a aquel en el que el coste efectivo
se vaya a calcular, comunicar y publicar. A estos efectos se aplicará el nivel de desagregación de
la clasificación por programas contenido en la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que
se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de
los presupuestos de las entidades locales.
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- Gastos directos imputables a los servicios.

1.  En los casos de las  entidades locales,  y  organismos y  entidades  dependientes o
vinculados  sujetos  a  presupuesto  limitativo  se  calculará,  para  cada  servicio,  el  gasto  directo
mediante la agregación de los importes que les sean directamente imputables en los siguientes
términos:

a) Gastos de personal: artículos 10, en lo que se refiera a personal directivo, 11, 12, 13,
14, 15 y 16 de la clasificación económica del gasto, aprobada por la Orden EHA/3565/2008, de 3
de diciembre, y modificada por la Orden HAP/419/2014.

La distribución de los gastos de personal en la liquidación presupuestaria, no refleja el
coste real por centro de coste, de acuerdo con los criterios establecidos en el estudio de costes
anuales  de la  corporación,  por  lo  que se  ha procedido a su  reclasificación,  conforme a este
criterio.

b) Gastos corrientes en bienes y servicios: artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la
clasificación económica del gasto, aprobada por la Orden EHA/3565/2008.

c) Gastos derivados de la amortización de la inversión realizada en el ejercicio y en los
anteriores: los gastos incluidos en los artículos 60 y 62 de la clasificación económica, aprobada
por la Orden EHA/3565/2008, por lo que se refiere a las inversiones nuevas, y los incluidos en los
artículos 61 y 63 de la misma clasificación por lo que se refiere a la inversión de reposición, se
periodificarán por el número de anualidades al que se extienda la vida útil de los inmovilizados
correspondientes, y, en su caso, se tendrán en cuenta los criterios que se apliquen por la entidad
local de acuerdo con la normativa contable que resulte de aplicación.

Con respecto a las amortizaciones de las inversiones realizadas en ejercicio anteriores,
no  existe  actualmente  una  herramienta  que  nos  permita  discriminar  exclusivamente  las
amortizaciones acumuladas en ejercicios anteriores de inversiones vinculadas a determinados
programas,  ya  que  su  cálculo  se  realiza  de  forma  global  mediante  asientos  directos  en  la
contabilidad patrimonial,  quedando por tanto estas operaciones desvinculadas de la aplicación
presupuestaria asignada inicialmente. Por tanto, debido al volumen de operaciones existentes,
que hacen intratable la información, y exclusivamente para los cálculos referentes a la Diputación
Provincial,  sólo se han podido calcular  las amortizaciones de las inversiones realizadas en el
ejercicio.

Tampoco existe, actualmente, una conexión entre el inventario provincial y el programa
de contabilidad pública que nos permita obtener estos datos discriminados por servicios por lo que
se ha optado, con objeto de no desvirtuar los resultados, por su no inclusión.

A las infraestructuras y los bienes del patrimonio de la entidad local que tengan una vida
útil ilimitada, no se les aplicará el criterio de periodificación antes citado, en concreto los conceptos
600, 610 ,621 y 631.

Asimismo, se incluirán los gastos derivados de la amortización de inmovilizado inmaterial
o  intangible  directamente  relacionados con la  prestación  del  servicio,  a  los  que se  refiere  el
artículo 64 de la clasificación económica citada, excepto el concepto 648 de la misma.
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d)  En  los  casos  de  existencia  de  operaciones  de  arrendamiento  financiero,  se
considerará el gasto reflejado en el concepto 648, en cuanto a las cuotas netas de intereses, de la
clasificación económica del gasto, aprobada por la Orden EHA/3565/2008.

e) Gastos en transferencias corrientes y de capital contenidos en los artículos 48 y 78 de
la  clasificación  económica  de  los  presupuestos  de  las  entidades  locales,  siempre  que  estén
directamente relacionados con la prestación de los servicios cuyo coste es objeto de cálculo, y no
estén recogidos en otros conceptos de gasto de los considerados para dicho cálculo.

f) Cualquier otro gasto no financiero no señalado anteriormente que tenga relación con la
prestación del servicio.

2. En los casos de las entidades dependientes o vinculadas a las entidades locales que
apliquen  el  plan  general  de  contabilidad  de  la  empresa  tendrán  en  cuenta  los  gastos  de
explotación  incluidos  en  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  recogidos  en  las  partidas  4,
«Aprovisionamientos»;  6,  «Gastos  de  personal»;  7,  «Otros  gastos  de  explotación»,  y  8,
«Amortización  del  inmovilizado»,  así  como  cualquier  otro  gasto  no  financiero  no  señalado
anteriormente que tenga relación con la prestación del servicio.

- Gastos pendientes de aplicación de ejercicios anteriores.

Consultada la liquidación del ejercicio 2024 y de acuerdo con la información suministrada
por el Servicio de Intervención, se han imputado los importes de las obligaciones pendientes de
aplicar  al  presupuesto  correspondientes  a  la  Diputación  de  Córdoba  (80.965,63 €),  IPBS
(4.800,07 €) y Fundación Botí (727,94 €) relativas a “Gastos de bienes corrientes y servicios” de
acuerdo con la clasificación por programas establecida en la orden.

-  Gastos indirectos e imputación a los servicios.

Los gastos recogidos en los grupos de programas relativos a la Administración General
de las políticas de gasto se imputarán proporcionalmente a cada grupo de programas o programa
atendiendo a su volumen de gasto.

Si en la liquidación del presupuesto se recoge información agregada correspondiente a
varios servicios, el gasto total se imputará a cada uno de ellos proporcionalmente de conformidad
con lo recogido en el párrafo anterior.

- Gastos en los casos de gestión indirecta de los servicios.

La Diputación provincial de Córdoba no presta ningún servicio en gestión indirecta.

- Unidades de referencia:

Las unidades físicas de referencia de los servicios se recogen en la Resolución de 23 de
junio  de  2015,  de  la  Secretaría  General  de  Coordinación  Autonómica  y  Local,  anteriormente
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citada,  por  la  que  se  especifican  los  elementos  incluidos  en  los  anexos  de  la  Orden
HAP/2075/2014.

Los datos, en su caso, se calcularán utilizando la metodología incluida en la Encuesta de
Infraestructuras y Equipamientos locales.

Esta información parte de la explotación del Sistema de Información Geográfico (SIG)
provincial, con el soporte tecnológico y cartográfico de EPRINSA. 

Este sistema pretende integrar las fuentes de información, para garantizar la generación
del dato único, y permitir su reutilización por parte de todos los usuarios. De la explotación del
sistema,  entre  otros  productos,  se  obtienen  la  Encuesta  de  Infraestructuras  y  Equipamientos
Locales (EIEL), que esta Diputación envía al Ministerio de Política Territorial anualmente antes del
1 de diciembre, y de la cual se han obtenido estos datos.

- Contenido básico de la comunicación

La remisión de la información al Ministerio de Hacienda se centralizará a través de la
Intervención,  u órgano que ejerza las funciones,  de la  Corporación Local (artículo 4.1.b de la
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre). 

Las Entidades Locales remitirán al Ministerio de Hacienda antes del 1 de noviembre la
información, a que se refiere el artículo 7 de la Orden HAP 2075/2014, relativa al año anterior, de
acuerdo con los modelos facilitados por el Ministerio.

ANEXOS.

Se incluyen  los   anexos  referenciados  en  el  manual  que  contiene  la  información  a
comunicar para el cumplimiento  de las obligaciones contempladas en el artículo 116 ter, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013
de 27 de Diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

Firmado electrónicamente en Córdoba
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ANEXOS
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